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DISPONGO;

ArtIculo UlllCü.--Sf' ueclaran de «ínterés social» a ~odos 101:>
efectoe Y de a-euerdo con las disposiciones contenidas en la Ley
de qu1nce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en
el Decreto de veinticinco ce marzo de mil novecientos cincuenta
y cinco. las obra.s de oonstruccloo de un edificlo con destino a
la instalación de la Facultad de Teología-para seglares-, de
la Universidad de DeU8to, en Bllooo.

AS! 10 dispongo por el presente Decreto, <:lado en Madrid
a veintidós de mayo de mil ilovecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO F'RANCO

El .Min1stro de Educac1ón y Clencta.
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 109011969, de 22 de mayo, por el que se
declaran de «interés social» las obras de construc
ción de un eaí/icto con destino a la instalación del
Colegio de Enseñanzas Media '!I Primaria «El Sal·
vadOr», de Zaragoza. de la Compañía de Jesús.

En Virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Edu.ce.ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de M1nlstrcis en su reunión del día nueve de mayo de mil nove
cientos sesenta y nuev,e,

DISPONGO,

Articulo untco,-Se declaran de «interés social» a todos los
efectos y de acuerdo oon las disPosiciones contenidas en la Ley
de qUince de julio de mil novec1entos cincuenta y cuatro y en
el Decreto de veinticinco de marm de mil novecientos cincuenta
y cinco, las obras de construcc16n de un edificio con destino a
la instalación del Colegio de Ensefís.nzas Media y Primaria «El
Balvador». de Zaragoza. de la Compañia de Jesús.

As! lo dispongo> por el presente Decreto, dado en Madrid
a ve:lntidós de mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO
SI. Min18tro <le Ed.ucacIón y C1enc1a.

JOSB LUIS VILLAR PALASl

ORDEN de 16 de mayo de 1969 por la que se recti
fican las dfspostctones que se citan sobre Centros
escolares oftciales

nmo, Sr.: Vistas ias Ordenes de creaciones, supresiones y
traslados de Centros oficiales que se cltarán, y estudiadas las
ObSerVaciones formuladas por las Inspeeclones Provinc1ales de
EnsefIansa PrlmarIa e interesados,

Este Ministerio ha dispuesto rectificar las Ordenes ministe
riales s1guientes en los términos que se consignarán:

Provincía de Alicante

Municipio: Rafa!. Localidad: RafaL Graduada mixta con
ocho unidades escolares y Direce1ón con curso (tres unidades
escolares de niños, tres unidades escolares de nlft'as Y dos uni
dades escol..... de párvul(6). A tal efecto se reetlllea la Orden
de 19 de febrero de 1969 <eBoletln Oftelal del Estado» de 25 del
m1smo mes), que daba a este Centro una composición de diez
unidades escolares.

Provlncf<¡ ele Antla

Municipio: Cabezas del V11lar. Localidad: CabeZas del Vi
llar. Agrupación escolar mixta con D1recc1ón con curso y sIete
unidades e$OOlares (tres unidades eseolares de niños. tres un1~
dades escolares de n1fias y una unidad escolar de párvulos).
A tal efecto se rectifica la Orden de 20 de enero (<<Boletín Ofi~
cle.l del Estad<»> de 8 de febrero), que atrlbuia a este Centro
clnco unIdades escolares.

Provincia de Barcelcma

Munie1p1o: Barcelona. Localidad: Barcelona. Colegio Na~
clonal tConcepc16n Arenal», con 21 unid.acres escolares y Direc
ción sin curso (lO unidades escolares de niftos. ocho unidades
escolares de nlfias y tres unidades escolares de páTvulos), en
la calle Crlstóbal Moura. que fué constituido por Orden de 27
de noviembre de 1968 <<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de
diclembre). Se rectiftca esta Orden en el sentido de que el Cole
gio Nacional «sudoeste de Besós» que desapsrece, no se supri
me. sino que se integra en' el Colegio Nacional «Concepción
Arenal». con todas sus unidades escolares, incluso la Dirección..
quedando desvinculadas del Consejo Escolar Primado Patro
nato de SUburbios de Baroelona las dos unidades escolares
de n1fi08, dos unidades escolares de nUias y tres unidades esco
lares de párvulos qUe a dicho Consejo Escolar Primario' per
teneelan.

Municipio; Han.'elona. Localidad; Barcelona. ColegiO N~

Clonal «Calderón de la Barea», ton Dirección sin cur~o y 18 UIlIM
dades escola-res (ocho unidades escolares de niños, ocho muda
des escolares de niñas y dos unidades escola.res de párvulos).
Se rectifica la Orden de'14 de octubre de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre) en el sentido de que las unidades
escolares de la Graduada «PI y Molist», que desaparece, se
trasladan e integran en el Colegio Nacíonal «Calderón de la
Barca» pero no se l:luprimen.

Municipio; San Ginés de ViiaSR¡ Lo?u,lidad: San Gioés, de
VUasar. Escuela graduada mixta en regunen de AgrupaC16n
«Carmen Polo de Franco», que contará con 13 unidades escolares
y Dirección sin curso (siete unidades escolares de niños y seis
unidades escolares de nifias). A tal efecto se rectifica la Orden
de 20 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de fe
brerO), qUe daba a este Centro una composición de 12 unidades
escolares rolamente.

Provi.ncía de Cáceres

Municipio: Ladrillar. Localldad.: Cabezo, Creación de una
unidad escolar de niños y conversión en de níflas de la unidad
es'Colar de asistencia mixta existente. dependiente del Consejo
Escolar Primario de Las Hurdes. A tal efecto se rectifica la Or
den de 31 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de
febrero). que creaba la Escu~la como de régimen ordinario, sin
atribuiTla al Consejo Escolar Primario de que depende.

Municipio: Nuñomoral. Localidad: Cerezal Una unidad es~
lar de niñas y conversión en de niños de la unidad escolar de RSlS
tencia mixta existente. dependiente del Consejo Escolar Prima
roi de Las Hurdes. A tal efecto se rectifica la Orden de SI de
enero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de febrero),
Que consignaba la localidad de Cerezo y creaba la Escuela como
de régimen ordinario, sin atribuirla al Consejo Escolar Primario
de que depende.

Mumcipio: Plasencia. Localidad: Plasencía, Colegio Nac10M
nal «Alfonso VIII», con 18 unidades escolares y Dirección sin
curso. Se rectifica la Orden de 19 de febrero de 1969 -(<<Boletin
Oficial del Estado» de 25 del mismo mes), que asignaba a este
Centro el nombre de «Alfonso XlII».

Provincia de Castellón

Municipio: Vall de UXÓ. LO'calidad: Va1l de Uxó. Colegio
Nacional mixto «Nuestra Seflora de la Asunción». dependiente
del Consejo Escola>r Primario Municipal, con 20 unidades esco
lares y Dirección sin curso (nueve unidades escolares de niiios.
ocho unidades escolares de nUias y tres unidades escolares de
párvulos). A tal efecto se crea una unidad escolar de n1fias y
ge. rectifica la Orden de 19 de febrero de 1009 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 25 del mismo mes), Que no hacía constar que
el Centro depende del indicado Consejo Escolar Primario.

Província de Granada

Municip,io: Hueneja. Localidad: Hueneja. Escuela graduada
mixta en régimen de Agrupación escolar, que contará con siete
unidades e-scola:res y Dirección con curso (tres unidades escola~
de nifios, tres unidades escolares de niñas y una unidad escolar
de párvulos). A tal efecto se rectifica la Orden de 31 de Julio
de 1968, que le asignaba Dirección sin curso.

Provfncia de Gufpúzcoa

Municipio _ Eibar. Localldad: Eibar. Constitución de una Es
cuela graduada de nmos, dependiente del Consejo Escolar Pri
mario «Máquinas de Coser Alfa», con cinco unidades escolares
y Dirección con curso. A tal efecto se desglosan de la anterlar
graduada mixta, dependIentes de este mismo Consejo Escolar
Primario, cuatro unidades escolares de niños y se convierte en
unidad escolar de niños una que era de niñas y que también se
integra en la graduada.de niños. quedando rectificada en este
sentido la Orden de 31 de enero de 1969 (<<Boletín OficIal del
Estado» de 13 de febrero).

Municipio: Eibar. LO'Calidad: Eíbar. Constitución de una Es
cuela graduada de niñas, dependiente del Consejo Escolar Pri
mario «Máquinas de Coser Alfa». con cinco unidades escolares
y Dirección con curso. A tal efecto se desglosan de la graduada
mixta dependiente del mismo Consejo Esoolar Primario clnco de
las seis unidades escolares de niñas que tenía, quedando rect1~

ficada. en este sentido la Orden de 31 de enero de 1969 (<<Boletfn
Oficial del Estado» de 13 de febrero).

Provincia de r--Juesca

Municipio: Ayerbe. Localidad: Ayerllf' Traslado de las uni
dades escolares a los nuevos locales_ Se rectifica la Orden de
27 de marzo de 1969 (<<Boletín Oficial» diel Ministerio de 10 de
abril' en lo que respeetH al nombre de la localidad y del Muní
cipio.

Prov'incia de Jaén

Municipio: BafIos de la E,'ncina. Localidad: Baños de la En
dua. Escuela graduada mixta en régimen de Agrupación esco
las «Nuestro Padre Jesús del Llano», con 14 1ll1idades escolares
y Dirección sin curso (siete unidades escolares de niños, cinco
unidades escolares de niñas 'el dos unidades escolares de párvu-
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10&),. Por orclen m¡nisterjal de 7 de enero d,e 19G9 (<<Boletín
Oj)cla¡ del EHt¡¡.d¡>>> de ~l del ml¡¡mp me,) ~ crelll>l>n (!Q¡¡ ¡¡¡¡id¡lr ,
de.s ,::scolarl;ls de nitíos y dos unidade& escpJ.ares dE: nifia¡, cap. las
qU& el Centro total¡zaha la compOSición tra~crjta. Se recWh:a
dicha Orden en el sentido de que dos de li-$ untC1~ esco~lVes
que se crean son las que pertenecían al Consejo Escolar Prima
l'to Piocesano (una uni(jad escolar de niños y una. unidad~
lar de niñ~), que se convierten en E.$euala de régimen ~neral

de provisión y se integran en la Graduada.

Provincia de León

Municipio: San Andrés de Rabanedo. Localidad: Trobaio de~

Camino. Escuel~ graduada mixta en régimen de Agrupación Es
colar con 14 umdades escolares y DIrección sin curso (siete mli
da9-es €seolares de niüas, seis unidades _escolares de niños y una
unIdad escolar de párvulos). A ta.l efecto Be rectifica la Orden de
19 de fehrero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 25 del
mi~mo mes), qUe consiRnaba para este Centro solamente cínco
unidades e::::colar(.'s de niños.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid Localidad: Atadrid. Cole,gn NwionaJ
({N~stra fiie~ora de la COI1{:;epl;lÓn>?, <le 1" CJ\lle Virgen del $&
gral'lQ. ""AAtltuídQ por Orel.n <le 31 <l<I Julíp <!le 1966 (~
üftei,al del .Estado» de 26 de agostQ) y amPlia40 por Orden de
31 de ~nero de 1969 (~Boletín OticiaJ <te! Eatadp» de 18 de fe
brero) Se N'ctifica la primera de las Ordenes citadas en .el sen..
tido d~ que: las unidades eSCí)!ares 4e l~ ,aalJe Perez Zj1ifiiga., lSS
de~ Colegio Nacional «Concha Espj.na», de la calle 4ópez Ar~
y la del Colegio Nacional «CarloR V». de la calle Florencio L¡;
¡,('nte, queden integradas en este Centro en vez de ser suprimidas.

Provinci(i de Oviedo

)vftmiclpio: Llanera Localidad, Pravia. l]n¡4a.d escolar de
J1Írjog y UI}idad escolar de niñas. Se r~ctl.1Wan l~ Qrd.enes de
9 eJe dieiembre de 1968 ({<Boletip. Oliclal del Ministerio de ~dll
cación y Ciencia» ele 6 @ enero de ¡9~9) Y 22 de febrerQ de 196~

(<d;$o'etin Oficial del Estado» de 8 4e m.arzo) en 10 relativo al
nombre de la localidad.

Provincia de Ponteve4ra

Mm1icipio: Me;:ulo. Localidad; Coirón. ColegiO Nacional 00
m¡lrcal con Dirección sin curso y 18" unidades escolares (nUft'e
unidaclep esco1are$ de niflos y nuve unid~s eseclares de nií\u)
constituido por Orden de 6 de diciembre de 1968 (<<Boretín Oficiai
del Estado» de 20 de diciembre). se rectifica esta Orden en el
C('nUdo de qu~, ademáe de las unidades escolares que se suprí
mep. quedan mtegradas las siguientes, Que se transforman en
ul1ldades escoiares de régimen ordinario de provisión: Dos uni
do?-€s ,:scolare:::: de niúas, que dependían del Consejo Escolar
Pnm!lno ele. la I!ermar¡.d~ Sirdi¡;al de LabradDr~ y Oanacl.
rot>. Y. una1.J.nidad. escolar de ni:fías del Consejo Escolar PrtnJll
río DlOcesano, ambas funcionando en eoirón, de la parroquia
de J)(~na.

Provincia de Santa CrU2 dt'- Tenerije

MunicipiO: El Rosario. Loca!idad: Lomo Pelado. Unidad es
colar de asistencia mixta. Se rectifica la Orden de 29 de enero
en el s~ntido de que se suprime la unijiad escolar de niñas y
.se conVIerte en mixta la unidad eseolar de nit\os (en aquella
Orden se decía que se supritp.ía la unidad escolar de niños).

Pro'vincia de Sego17ia

~unicipio: Nava~1!1anzano. Localidad: Navalmanzan-o. Agru
p.fl;ClOl:1 escolar de mnos con cuatro unidades escolares y Dírec
Clon con curso (tres unidades escolares d~ niño$ y pna unidad
escQh¡ij:' de púrvulos). A tal efecto se rect1:tlca la Orden de 25 de
enero d~ 1~69 (<<Boletín, .Oficial del Estado» de 8 de febntro),
que atribUla es~a creaClOn a ~na Agrupación e$Col3r ml~ta.,

cuando en realIdad en la localidad existen dos AgrupaclOftelJ
esc?lares (una de cada S&Jl:o). La Agrupadón de fl1iíM tiene
analoga composición que la de niños.

Provincia de Sevilla

Municipio: Fuen~s de Andalucía. Localidad: Condac1o de
la. Monclova..Cre,a.cnón de una unidad e!eol~r de asi5tem.üa
mIxta, dependIente del Consejo Escolar Primario cConda40 d9
la ),{Qnclova», sita en la finea. del miMno noxnl:m~ y en tai
llune<Ji&C~ones del cortijo «oalei"O», quedando rectificada en
este ~tIdo la Orde:n de 17 de febl'ero de 1969 (<<l5oll'tín otlcial
del J!J,stlKlo» de 25 Q.el mismo mes).

:Mtmicipio: Fl.len4!s de Andalueía. LOCQ.hdAd-: Condado de
la MQ!lclova.-Creacíón de una unidad escolar de niños y una
unid.ad escolar de niñas, dependientes del Consejo Escolar Pri
llIanQ«CQJldado de 1ft MQ¡Ic19va»; .sit,\l,li eIl la tlncP< Ael misn¡.o
nomlJfe. en ¡..., ílll>ll'<liaciDn¡¡,o ól _tillo ct. ... lfooclov&, '1_
dando recttfiaadll en este sentido la o.den d. l' 4e febrero
de 1969, (<<Boletín Oficial del Estado» de 25 del mismo mes).

ProvinGÍa de Tarrago-na

MUIHC1PlO Vendlell Localldad San Salvador. CI'eaeióu de
una. unidad escolar de parvulos en el Sanatorio Marítimo «san
Juan ~ Pios qe Calafe'-1», dependiente del consejo Escqlar
Primario «Hennanos de San Juan de Dios». A tal efecto seree~
tinca la Orden de 17 de febrero de 196U ¡«Boletín Oficial del
Estado)) de 25 del mismo mes). qUe no consignaba el nombre
de la localídad donde radica la Escuela.

Provincia de Valencia

Mll.nicipio: AndUhi. Localidad: Oset. Unidad escolar 4e
usi.s-rencia mixta. A tal efecto se rectifica. la Orden de 29 de
enero de 1969 h:l301etín Oficial del Estado» de 8 de feprero>, q~
suprimía la ~cuelJl. mixta, debiendo suprimir la \U1i4ad escol¡.r
de niños y convertir en mixta la unitaria, de niñas existente.

Ml+nicipio: l4i¡slat~. Localidad: Mislata. Escuela ~radlUl4~
mixta «Gregario I!4aYáns», con 16 un1dadBs escolares y Pir4tc..
ción sin curso, en regimen de Agrupación escolar t~jete ullÍ4fr
des escolares de niños, siete unidades escolares de ntfias 'Y dos
pnidadaEt e8lU)larB8 de párvulQj). 4. 41.1 wfecto se reetjJiql }& 01'·
den de 20 de enero de 1969 (<<Boletin oficial del F,.,ti~ <le 7 de
teb::-ero), que atribuía a este Centro 13 uni~ ~rM,

Municipio; ValeIlcia. Localidad: E::l Palmar. Agrupación es·
colar mixta con einoo unidades escolares y Dirección con curso
(dos unidades escolares de niños, dos unidades escolares de ni
;iaa y una unUiall 8~lar .de I»áJ'VJ,l.1Q,s). A taJ ~fecto JIe~ una.
unidad escolar de párvulos y se rectifica la Orden de 22 de fe
brero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de marzo). que
¡:reaba esta Escuela como perteneciente al Ayuntamiento de Ta·
bernes de VaUdigna.

Municipio: Tabernes de Valldigna. Localidad: Tabernes de
Va~J~i.gna, GnM1.uaQ.a escolar mixta «Doctor Ma-i"r3D-en>, con 17
unidJt4el .tsco4tr~s y l)ireccjón Sin qurBO (sei$ unúiadflfl ftt;QPlares
de niños. siete unidades escolares de niñas y cuatro urudades
escolares de párvulos). A tal efecto se crea una unidad escolar
de párvulos y se rectifica la Orden de 22 de febrero de 1969
(«B91ittín otieial del Eti",dQJt .de 7 qe rns,¡'1.o-). que (oreaba esta
unkl8:4 ~la.r en El Palmar. del t\.yunUlmienW de 1"abernes de
valldIgna.

Provincia de Zarauoza

MuntCipi9: Oaroc.a, LocaJíqad: O!ll"oca. Agrups,clóp escoJar
mixta <4\rzobispo C1\B-imiro Morcillo», con Dirección oon curso
y oet"o untdades escolares (tres ¡¡nidades eSCQlarelS de ntIiO$,
tres unida4-es escolAreS de nifias, una unidaq efCojar de pJ.rvU~
los y uP-ll unidad eseolar l1'l.Rternal 'CQn dos pl$.Bfl,$ 4e M~~.
/J. tal efecto se reetiftca la Orden de 20 de enero d." J96t (190
letín OOclal del Estado» de 8 de febrero), que creaba dOl Es
cuelas maternales.

i4unlalpio: Utobo. Loeaüdad: La Almooara. __ g<adu.
da.miste. con leí. unidBdes esoolares y Diceooión 8O[l BQ.rSO '(d*
umdades escolares de niños, dos tmidades escolar.. da nit\as
y dos tmidades escolares de párvulos). A tfi.l efecu, $.e crean
una unlel!l<l et{l<>W' de nlllOll. una unlde.<! ._lar de nlAI'& y d'16
unidad....1COI"r" de P4l'Vnlos Y .. l"re.,...n una unld&<! ......
de nifi~ y una unidad eseola.r de niñas eKistfJntu. queclanM.
rectttleada la 0NIan de 31 de enero de 1969 (<<Boletín Ofiefal
del Estado» de 18 de febrero), que consignaba que ette Centro
escoJar FI.Hjjca en la loCllUdad de La Alll'U)fl:ar&-.

Provincia de Córdoba

Municipio: Córdoba. Localídad: Córdob6t. Oplülo WJ'OI,(u:¡a.l
"San Vicente- Ferrer», dependiente del Consejo Esco1ar Prlmario
.8lln Albertl> Mo¡¡no», o.",pl!lldo .n vír'!J4 d. Oró" de 00 ó
.noro de l. (.~lej;ln 00ai1ll del _ de 6 411 fe""",,l.
¡;., ~ra 1I1U1 ....ncle del illdulado C.,.,..j" lhc<Il/U' JIrlmU'io.
p.o orn,tante haberse publicado su ampliación en una O14en
qu. se re(iM" • }licUlIu CÚI rÓlÚU'" i"lUlr&l de lIfovlJión,

Municipio: Cordoba. Localidad: Córdoba. Colegio N&e1onal
de niñas en régimen de Agrupacóin escolar «Santa Catalina
pe Siena», dependiente del Consejo Escolar Pr1mario «San Al
berto Magno», ampliado por Orden de 20 de enero de 1969
1«BQlotln 0Illl4>1 llel _» dr> 8 d. fe~"f"). Illtll!llora que este
Centro~ doI llJdliiildtl Ocll$ejp EM:oIar l?l1I!lMIo. no obs
tanre hacerse lncluldt> $n am¡¡l1lWl1ón en UIlll Orllen que se
refiere a Escuelas de régimen ordinario.

.Mlllliclplo: Cilfll¡¡j¡a, U>c3liQad: O!>rooba. ll.souela gra<llllda
rnlllta "n ~Il lle 4llrn¡¡a¡¡lón ...,.,!1lr~ Mar¡arIlu.,
depc¡¡¡l1ente áIIl Ool1llljo ~lar l"HmarIo IlIlan Alberto M!llJ"
nHcooat1tU!4a _ Or4en ¡ni_rla¡ ele ¡O ~ eOOfO lle lffi
(o tlll otlcl=:l¡ ~t¡¡.dP' de • <le felJfero). $e ""~UI
esre eIl,ro del lIulÍPl'4o C<>nsejo llJColar ,
no.olIo1anq, .., eOllatltulM en una Or<len q¡¡e .. r .da
a ~senelas <le réJlmen ¡Ollera! ele provlll¡jn.

Provincia 4-e Navarra

Muniqipio: Pamplona. Loealidad: Pamplona. Oolp liNio
n.a} m~xto «Federi~o M~yo», con 20 unidades escola••• y Dl..~

CIQD SU) curso (seIS lUUdades escolare,s de mffos, wJ:).o tUl14ia4el..
eseol.re8 tJe tú4u, euatrt)- unidJl.<tq e8e61l\1'ef5 de Dé.rvulQf '- dof
unidades eeeot.fes <tenlftaB de IId.ueacUm. !:8J')ec¡ah. A tal éheto
se crean dos unidades escolares de niñas de Educación Especial
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Cambios oficiales del dia 3 de junío de 1969

Mercado de DIvIsas de Madrid

fNSTlTUTO ESPAOOL DE MONEDA
EXTRANJERA

vada de la de Yurreta-Bérriz-C. T. 8'aniá» al centro de tran~
fonnación «Andicona». en el ténnino municipal de Bérr1z.

2.0 Declarar en concreto la utUidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza a. loa efectos sefialados en la
Ley 1011966, sobre expropiaciones forzOlSas y sanciones en mt\-o
teria de instalaciones eléctrlca.c;, y su Reglamento de apUcaciÓll
de 20 de octubre de 1966. '

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Deereto
2617/1966. para el desalTollo y ejecución de la instalación. se
dará tra.'>ladú al títular de la misma y a los Organismos infOl'
mantes

Bilh~w, ~~, d{~ mayo de 1969.-:rel Ingeniero Jefe.---5_223-C.

DE COMERCIOMINISTERIO

RESOLUCJON de la Delegación de Ind'/.lstria de
Vizcaya por la que se declara de utilidad 1YÚblíca la
iHstalaci6n eléctrica. que se cita.

Visto el expedif;nte mcoado en esta Delegación de Industria
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solici
tando autorización para montar ia inst61aciÓIleléctrica. que más
adelante se reseila y la declaración en concreto de la utilidad
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capitulo In del Decreto 2617/1966, sobre aU~
rizacion de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del I)e..
cl'eto 2619/1966, sobre expropiación for7.osa y sanciones en ma
t{'ria eléctríca.

E.<;ta Delegación de Industria. vistos los infonnes de los Or
ganismos que han. interVenido en la tramitación del expedten·
te, ha resuelto;

J.H AutorIZar 3 «Hidroelecti'ica Ibérica lberduero. S. A.». el
e,stablecimiento de la linea eléctrica, aérea, doble circuito. a
13,2 KV, «K T. D. de Yurre a enlazar con la de Dima y Ceán'l1.
ri», en el término municipal de Yurre,

2,u Declarar en concreto la utilidad pública de la instala·
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la
Ley HlI1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria dt' instalaciones eléctriCas. v su Reglamento de aplicacIón
de 2ü de octubre de 1966.

Del eonrticionado indicado en el articulo 13 del Decreto
2617 ! 1966, para el desalTollo y ejecución de la instalactón. Be
dará traslado al titular de la mi..<m13 v R los OTganismos infoT'
mante-B.

Bilbao, í de mayo de 1969.-EI Ingeniero Jefe.-S,226-C.

Ilmo. Sr. Dlrector gen~ral de Enseñanza Primaria.

y se integran y trasladan ocho unIdades escolares de nifias pro
cedentes del Colegio Nacional «Mariana Sanz», que con las
seis unidades escolares de nmos que no se trasladan al Cole~

gio Nacional «Mariana SaUZ» y cuatro unidades escolaa-es de
párvulos ya existentes completan su composición. En este sen
tjdo se rectifica la Orden de 20 de enero de 1969 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» de 8 de febrero), que suprimia 10 unidades es
colares de nlfios.

Municipio: pamplona. Localidad: Pamplona. Colegio Na
cional de niños «Mariana Sanz», con 28 unidades escolares y
Dirección sin curso (22 unidades escolares de niños, cuatro Unl
dadesescolares de oárvulos y dos unidades de niilos de Educa
ción Especial). A tal efecto se orean 12 unidad.es escolares de
nifios y dos unidades escolares de nifios de Educación Especial.
se integran las cuatro unidades escolares de párvulos y Direc
ción sin curso del actual Colegio Nacional del mismo nombre
y se integran y trasladan, asimismo, 10 unidadeS escolares de
nlños del Colegio Nacional «Federico Mayo}). En este eent.1do
se recW1ea la Orden de 20 de enero de 1969 (<<Boletín Ofteial
del Estado» de 8 de febrero). que suprimia ocho unidades e!reo
lfU'eS de nlfias.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y demás eft"'ctos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 16 "de mayo de 1969.

RESOLUCION de la Delegación de industria de
Vizcaya por la que se declara de 'Utilidad pitblica lo
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expedIente Incoado en esta .Delegación de Industria
a instancia de «Hidroeléctlica Ibérica Iberduero, S. A.)}, solici
tando autorización para montar la instalación eléctrica qtre más
adelante se reseña y la declaración en concreto de la utilidad
públ.k:a de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966. sobre auto
rización de instalaciones eléctricas. y en el capitulo III del De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
ter1& eléctrica,

Esta Delegación de Industria. vistos los informes de los Or
gantsmos que han intervenido en la tramitación del expedien
te, ha resuelto:

1.° Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A.», el
establec1miento de la linea aérea., doble circuito. a 13,2 KV., para
mod1ncac1ón de las salidas de la E, T. D. de Abácholo a Sal
cedll10 y Portugalete, en los términos municipales. de Sestao
y Porl;ugalete.

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la
Ley 10/1966. sobre .expropiaciones forzoaas y sanciones en me
teria de Instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aphcación
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto
2611/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación. se
dará traslado al titular de la misma. y a 108 Organismos infor~
manteo.

B1lbao. 30 de abril de 196~.-El Ingeniero Jefe.---.5.222-C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

VILLAR PALASl

(.} La cotlza.clon ael l"ranco Deltra se renere a tranco. Delau
convertibles cuand.o so trate (le h'aneoa belaaa ftnanc1eroa. " _OU·
caré & 108 mismos la OOt1zaclóD d.e t'raneoa bel... billete

RESOLUCION de la Delegación de Industria de
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública la
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 1ncoado en esta Delegación de Industria
a instancia ~ «Hidroeléctriea Ibérica Iberduero, S. A.». solici
tando autor1zaeión para montar la instalación eléctrica que más
adelante se resefia y la declaración en concreto de la utilidad
públ1ea de la misma. y cumplidos los trámites regle.mentarios
ordenadoB en el.cap1tulo ro del Decreto 261'/1966, sobre auto
riZación de fnsta.la.eiones eléctricas, y en el capitulo nI del De
creto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria e-léctrica.,

Esta Delegación. de Industria, vistos los Informes de 108 Or,·
ga.n1smoe que han intervenido en la tramitación del expedien·
te, ha resuelto:

1.0 Autor1zar a «Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A.», ei
establec1m1ento de la linea eléctrica, aérea, a 13,2 KV .. deri·

DiViSAS

dólar U. S, A. ..
dólar canadiense
i'rancú francé.,> .. ,..... .,. _

1 litm), esterlina ." ,"" .. ,.__
1 franco suizv "',, ,.

100 francos belgas (":1

1 marco alanán ,' .
J(l{) liras italianas , .

1 florín holandés ""
1 corona 8ueca _ .
1 corona danesa .. " .
1 corona norueg'l
] marco finlandés

I{lO chelines austríacos
100 eScudo:; portugueses

OomPl'adOl ..........or

.....- -
69,898 70.108
e4.861 65.056
14.053 14.095

167,108 167,610
16.176 16,224

138.989 139,407
17.476 17,528
11.152 11,185
19,166 19.223
13.515 13,555
9.285 9.312
9,791 9.820

16.644 16.094
270.246 271.059
245.387 246.125


